
  FED/SDHPDSC/FEIDDF-TAMP/000268/2018. 

 

En atención al requerimiento efectuado mediante oficio 16918/2018 dentro del juicio de amparo indirecto 

431/2018, presentado por la víctima indirecta M.E.D.R. por la desaparición de J.A.H.D., mismo que fue 

notificado a la Fiscalía en fecha 15 de octubre de 2018, se informa el avance semanal que acontece al día 

de hoy en la presente investigación: 
 

Antecedentes principales:   
 

• El día 05 de abril de 2018 se inició la carpeta de investigación número 

FED/SDHPDSC/FEIDDF-TAMP/0001232/2018, por parte del Agente del Ministerio de la 

Federación con sede en Nuevo Laredo, Tamaulipas, con motivo de la comparecencia de la víctima 

indirecta de nombre M.E.D.R. en agravio y por la desaparición de la víctima directa J.A.H.D., 

en contra de Quien o Quienes Resulten Responsables. En la citada fecha, se dio inicio con la 

aplicación del Protocolo Homologado para la Búsqueda de Personas Desaparecidas y la 

Investigación del Delito de Desaparición Forzada y se ordenaron diligencias ministeriales, 

periciales y solicitud de información por parte de la Fiscalía. 

 

• Por atracción y por especialidad, el día 01 de junio de 2018, la Fiscalía Especializada en 

Investigación de Delitos de Desaparición Forzada (FEIDDF) recibe la carpeta de investigación 

antes mencionada y, a través del Fiscal en Jefe de la Unidad Especializada en “A”, emite acuerdo 

de inicio de investigación y asigna el número de carpeta FED/SDHPDSC/FEIDDF-

TAMP/000268/2018. 
 

 

A.- Del 15 al 21 de septiembre de 2023, LA FISCALÍA HA DICTADO las siguientes 

RESOLUCIONES: 

 

a) De naturaleza investigativa: 

 

No se ha generado información al respecto en este rubro, en el periodo antes indicado.    

 

b) De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas: 

 

No se ha generado información al respecto en este rubro, en el periodo antes indicado. 
 

B.- Del 15 al 21 de septiembre de 2023, LA FISCALÍA HA DICTADO EL DESAHOGO de las 

siguientes DILIGENCIAS:  

  

a) De naturaleza investigativa:  

 

Se solicito al Secretario del Ayuntamiento de Nuevo Laredo que remita información. 

 

Se giro oficio al Director General de Prevención y Reinserción Social en el Estado de San Luis 

Potosí, con la finalidad de solicitar se permita el acceso al álbum fotográfico de las personas que 

se encuentran recluidas con el objeto de realizar diligencias de búsqueda en vida de las víctimas 

directas, por parte de sus familiares. 

 

A V A N C E S   D E   L A   I N V E S T I G A C I Ó N 



Se solicito a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas con la finalidad de que se realicen los 

tramites oportunos para proporcionar viáticos para traslados, alimentos y demás que consideren 

necesarios para las victimas indirectas, así mismo se gestione el acompañamiento por parte de los 

Asesores Jurídicos Federales, a las diligencias que se llevaran a cabo los días 18 y 19 de octubre 

del año en curso, en el Estado de San Luis Potosí. 

 

Se giro oficio a la Policía Federal Ministerial con la finalidad de que designe elementos a su cargo 

y practiquen diligencias de investigación del 17 al 20 de octubre en el Estado de San Luis Potosí. 

 

 

b) De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas: 

 

No se ha generado información al respecto en este rubro, en el periodo antes indicado. 

 

C.- Del 15 al 21 de septiembre de 2023, LA FISCALÍA HA RECIBIDO la siguiente 

INFORMACIÓN:  

  

a) De naturaleza investigativa:  

 

Se recepcióna el oficio FGE-16S/1/1346/2023 firmado por el Fiscal de Distrito Zona Sur del 

Estado de Chihuahua, mediante el cual se informa que al realizar una búsqueda en las bases de 

datos con las que cuenta esa Fiscalía, no se localizó información con relación a las personas de 

nuestro interés. 

 

Mediante oficio UCSM-A/5933/2023/OFICIO la jefa de la Unidad de Control y Seguimiento de 

Mandamientos, informo que después de llevada a cabo una búsqueda en los archivos físicos e 

informáticos NO se encontró información alguna de las víctimas directas. 

 

Se recibió respuesta el Director General de Prevención y Reinserción Social del Estado de San 

Luis Potosí con numero de oficio SSPC/DGPRS/UJFC/4647/2023, haciendo del conocimiento a 

esta Representación Social que se autoriza el acceso alas víctimas indirectas a los Centro 

Penitenciarios de San Luis Potosí, Rio Verde, Ciudad Valles y Tamazunchale y se lleven a cabo 

las diligencias de búsqueda solicitadas. 

 

 b)  De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas:  

 

No se ha generado información al respecto en este rubro, en el periodo antes indicado. 

 

 

 


